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LLAMA A CONCURSO NACIONAL PROGRAMA 
DE FINANCIAMIENTO ESTRUCTURAL I+D+i 
UNIVERSITARIO ETAPA 2, DE LA 
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SUS BASES, ANEXOS Y FORMATO DE 
CONVENIO TIPO. 

RESOLUCIÓN AFECTA N° 

SANTIAGO, 11 J U L 2025 

VISTO: el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece las Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; la Ley N° 21.105, que crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación; la Ley N° 21.722 de presupuestos del sector público correspondiente al año 
2025; el decreto N°31, de 2024, del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación y la resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante la Ley N° 21.105 se creó el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, en adelante e 
indistintamente, "el Ministerio de Ciencia" como la Secretaría de Estado encargada de 
asesorar y colaborar con el Presidente o la Presidenta de la República en el diseño, 
formulación, coordinación, implementación y evaluación de las políticas, planes y 
programas destinados a fomentar y fortalecer la ciencia, la tecnología y la innovación 
derivada de la investigación científico-tecnológica con el propósito de contribuir al 
desarrollo, incrementando el patrimonio cultural, educativo, social y económico del país y 
sus regiones, y propendiendo al bien común, al fortalecimiento de la identidad nacional y 
regional y a la sustentabilidad del medio ambiente. 

2. Que según se establece en los literales a), b) y 
d) del artículo 4° del citado cuerpo legal, el Ministerio de Ciencia tiene por funciones, entre 
otras, diseñar políticas, normas, planes y programas en el ámbito de los sectores a su cargo; 
fomentar la investigación, básica y aplicada, y la generación de conocimiento en ciencia y 
tecnología; y fomentar la generación y fortalecimiento de capacidades humanas, de 
infraestructura e institucionales para el desarrollo de ciencia, artes y humanidades, 
tecnología e innovación de base científico-tecnológica. 

3. Que, mediante el decreto N°31, de 5 de julio de 
2024, del Ministerio de Ciencia, se aprobó el reglamento del Programa de Financiamiento 
Estructural I+D+i Universitario, en adelante también, "el Programa", sobre la base de lo 
dispuesto en la Partida 30, Capítulo 01, Programa 02, Subtítulo 24, glosa 04 de la ley 
N°21.640, de presupuestos del sector público correspondiente al año 2024. 
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